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RESOLUCIÓN 65-28032016 
 

Vistos los documentos justificativos de gastos de pequeño importe, 
que de conformidad con la Ley de Haciendas Locales no requieren 
fiscalización previa, siendo justificados los mismos, y en virtud de las 
competencias que me atribuye la Ley de Bases de Régimen Local, 

 
RESUELVO 

Primero: Aprobar las siguientes facturas, autorizando el gasto de cada una 
de ellas, con cargo al Presupuesto vigente: 

 
Proveedor  Concepto  Ftras    Importe € 

 

A Tesorería General 
Seguridad Social 

Diferencias 
deducción indebida 
accidente laboral 

Expediente 
291600011505379 

46,43 

A José Gallego Martín 
Mantenimiento de 
vehículos 

Ftras Nº FAC 36 Y FAC 
47 

815,61 

A Securitas Direct 
España S.A.U. 

Cuotas alarmas 
meses febrero y 
marzo 

Ftras Nº 1602C0168690-
1602C0186526-
1602C0245109-
1602C0527893-
1602C0751229-
1603C0097327-
1603C0162583-
1603C0221610-
1603C0507678-
1603C0672275 

 
 
 
 
 

505,28 

A Fernando Medina 
Jabón  

Desatoros varios Ftras Nº 44 Y 51 326,70 

A Francisco Manuel 
García Velasco 

Baranda Ftra Nº 831 369,05 

A Serigrafía Vimar S.L. 
Sombreros para el 
Día del Caballo 

Ftra Nº 26 387,20 

A Autocares Alfarnatejo 
S.L. 

Viajes con el equipo 
de baloncesto 

Ftra Nº 08/16 440,00 

A Juan Carlos Muñoz 
Fernández  

Invitación a la panda 
de verdiales de 
Periana 

Ftra Nº 5403 73,60 

A Joyermoba S.L. Placa homenaje Ftra Nº F0026 48,40 

A Isabel Díaz López Material de oficina Ftra Nº 192940 22,84 

A Noticias de Málaga 
2010 S.L. 

Inserción de faldón Ftras Nº B/5 Y B/4 272,25 

A Panda de Verdiales 
San Isidro de Periana 

Actuación en el Día 
del Caballo 

Ftra Nº 3 600,00 

A Asociacion de 
Cuentacuentos 
Cientacuentos 

Sesión de cuentos 
para el Día 
Internacional de la 

Ftra Nº 8 200,00 
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Cuentapies Mujer 

A Ancongas S.L. 
Suministros de 
combustible 

Ftras Nº 160146-
160147-160145 

769,59 

A Juan Antonio Robles 
Ranea 

Detalles para el Día 
Internacional de la 
Mujer 

Ftra Nº 4 169,40 

A José Antonio Ríos 
Fortes 

Comida policía local 
para el Día del 
Caballo 

Ftra Nº 34 37,30 

A Señalsur Málaga, S.L. Hitos PVC Ftra Nº 16000095 211,75 

A Fermín Godoy 
González 

Materiales para 
instalación en 
guardería 

Ftra Nº 388 127,88 

A Eva Rodríguez Ruiz  
Productos de 
limpieza 

Ftra Nº 250 142,85 

A Salvador Pérez Béjar 
Materiales para vías 
públicas 

Ftras Nº 3-4-6 822,80 

A Rótulos Hugo S.L. 

Vinilo obra 
Adecuación y 
mejora 
equipamiento en 
Puente D. Manuel 

Ftra Nº 1 4372 169,40 

A Rubén Silva Pérez 

Horas de máquina 
mixta y materiales 
para mantenimiento 
red de agua 

Ftra Nº 00/0008 318,23 

A Rubén Silva Pérez 
Horas de máquina 
mixta y materiales 
para vías públicas 

Ftras Nº 00/0010-
00/0009-00/08 

957,04 

A Juan Manuel Pérez 
Béjar 

Horas de máquina 
mixta para vías 
públicas 

Ftra Nº 6 784,08 

A Mª Belén Cazorla 
Román 

Productos para el 
Día Internacional de 
la Mujer 

Ftra Nº 26 42,45 

A Hermanos Serralvo 
Hijano S.C. 

Materiales para 
mantenimiento red 
de agua 

Ftras Nº 1000070-
1000069-1000071-
1000072 

198,92 

A Eva Esther Fortes 
García  

Materiales para 
mantenimiento red 
de agua 

Ftras Nº 082/16-081/16-
075/16 

40,96 

A Eva Esther Fortes 
García  

Materiales para 
diversos servicios 

Ftras Nº 083/16-084/16-
085/16-080/16-079/16-
076/16-074/16-072/16 

229,87 

A Eva Esther Fortes 
García   

Materiales para 
mantenimiento 
Iglesia Pilarejo 

Ftra Nº 073/16 22,45 

A Eva Esther Fortes 
García  

Materiales para vías 
públicas 

Ftras Nº 086/16-071/16 50,09 
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A José Martín  Martín 

Productos para el 
Día del Caballo, 
Juegos comarcales 
y actividades 
culturales 

Ftra Nº 118 161,30 

A Comercial Jomayfer 
S.L. 

Mantenimiento 
vehículo 

Ftra Nº 061/2016 404,82 

A Endesa Energía 
S.A.U. 

Consumo energía 
eléctrica depuradora 

Ftra Nº 
PMO601N0232895 

374,40 

A Remedios Serralvo 
Palomo 

Locomoción 
voluntaria protección 
civil 

 51,11 

A Juan Carlos Muñoz 
Fernández  

Invitaciones por el 
Vía Crucis y Viernes 
Santo 

Ftras Nº 5552 Y 5643 74,50 

A Rafael Frías Moreno  
Invitaciones Vía 
Crucis 

Ftra Nº 5 37,50 

A José Martín Martín 

Chucherías para 
carnavales pagada 
como suplido por 
José Antonio Martín 
Marín 

Ftra nº 119 100,00 

A Bazar Ni Lihua 

Artículos para el Día 
Internacional de la 
Mujer pagada como 
suplido por Rocío 
Serralvo López 

Ftra nº XQ16030801009 1,80 

A Cecosa 
Hipermercados S.L. 

Radio CD pagada 
como suplido por 
Rocío Serralvo 
López 

Ftra nº 677 44,90 

A Ikea Ibérica S.A. 

Mobiliario pagada 
como suplido por 
Rocío Serralvo 
López 

Ftra nº 
ORD_304_2016/0 

92,90 

A Ana Maria Floristas 
S.C. 

Ramos de flores por 
el Día Internacional 
de la Mujer pagada 
como suplido por 
Ágata Noemí 
González Martín 

Ftra nº 23/2016 22,00 

A Sociedad Municipal de 
Aparcamientos y 
Servicios S.A. (SMAS) 

Parking pagada 
como suplido por 
Diana Álvarez 
González 

  7,65 

 
 
 
 
 



  
Ayuntamiento de Alcaucín 

Ayuntamiento de Alcaucín 

Plaza de la Constitución, Alcaucín. 29711 Málaga. Tfno. 952510002. Fax: 952510076 

 
 

A José Martín Martín 

Vales para el 
programa 
extraordinario de 
solidaridad y 
garantía alimentaria 
2015 

Ftra nº 120  400,00 

 
 
Segundo: Aprobar el pago del finiquito del mes de mayo de 2.015 de la 

trabajadora Jesica Martín Ocón, que no se efectuó en su momento y que por tanto se 
aplica al presupuesto del año 2016, por ser un supuesto de excepción al principio de 
anualidad de la ejecución de los presupuestos, entre otros, los atrasos de personal, 
según art 26 del RD 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero 
del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos. 
 

 Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Mario J. Blancke, en Alcaucín a 
veintiocho de marzo de dos mil dieciséis. 

 
                                   
                                              EL ALCALDE, 

 
 
 
 

Fdo.: Mario J. Blancke 


